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Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se da a conocer al público 
en general el medio de difusión de los trámites y servicios que se reactivan 
en la Secretaría de Gobernación a través de medios electrónicos, con 
motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus SARS-
CoV2 (COVID-19). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer al público en general el medio de difusión de 
los trámites y servicios que se reactivan en la Secretaría de Gobernación a través 
de medios electrónicos, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el 
coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19).  
 
Los interesados podrán consultar los trámites y servicios que las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Gobernación reactivarán a través de medios 
electrónicos, en el siguiente sitio web: 
 
https://www.gob.mx/segob/documentos/tramites-y-servicios-que-se-reactivan-en-
la-secretaria-de-gobernacion-a-traves-de-medios-electronicos?state=published 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 70. 
 
Acuerdo por el que se adiciona un quinto párrafo al artículo 12 y se modifica el 
segundo párrafo del artículo 22 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29160/DOF%2026082020.pdf
https://www.gob.mx/segob/documentos/tramites-y-servicios-que-se-reactivan-en-la-secretaria-de-gobernacion-a-traves-de-medios-electronicos?state=published
https://www.gob.mx/segob/documentos/tramites-y-servicios-que-se-reactivan-en-la-secretaria-de-gobernacion-a-traves-de-medios-electronicos?state=published
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La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 75. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $21.9723 M.N. (veintiún pesos con nueve mil setecientos 
veintitrés diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan 
los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, 
ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04 y ACT-
PUB/11/08/2020.06, en el sentido de ampliar sus efectos al 26 de agosto 
del año en curso. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 76. 
 
Acuerdo del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales por el cual se aprueban las modificaciones y 
adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, 
incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, 
ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04 y 
ACT-PUB/11/08/2020.06 en el sentido de ampliar sus efectos al 26 de agosto del 
año en curso. 
 
 Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, 
transparenten de manera proactiva sus acciones durante la emergencia sanitaria 
en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 


